
Zimapán Hidalgo a 15 de cetubre det 2ü1S.

Tüil¡TNATü NÉ PR§§TACI*N NE SÉRVIÜIO§ D§ TRANSP$RTE

El documenic anipara el contrato del arrendanriento de servicio de transporte que

ot*rga el C" Mejía Resándiz Jorge Luis con RFC: MEFJ94031jB¡{-e para un grupü

de 28 perscna§ (alumnos y administratlvos) de la Universidad Tecnolégica Minera

de Zimapan. Fara iransport*rlos a ta eir¡dad de Pr"¡ebla Puebla, a la exposieión

de transporte el día jueves 17 de setubre del 2CI1S a las 5:60 hrs {cin*o de la

mañana), siendo puntCI oe reunión en eijardín principal de Zimapan Hgo.

§e fae turara un rnonio de $ 16,820 pesos IVA inciuido {dieciseis mil ochocientos

veinteüü/:tü0) que corresponde al 10ü% del eosto dal transporte de 2 camionetas

tipo ben pasajero el día jueves 17 de octubre del presente año.

Dirección de Administralléil y Finanzas

e .P. I*arco A. Ealandrano [,{*neses

Responsabte de la Unidad

C. jorge Luis Mejía Resándiz
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Admin
Typewritten text
Eliminadas (1) palabras con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación al 114 de la Ley Estatal en la
materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I
numeral Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales)
acorde a la dispuesto por los artículos 3° Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento
Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes
datos personales: (Teléfono particular, Domicilio, Correo electrónico). 



